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PROMOVENTE: PARTIDO POLÍTICO 
ENCUENTRO SOCIAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

COMISIÓN DE RECESO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
JÁCIÓN, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMERVPERIODO DE DOS MIL 
DIECISIETE...j 

Ciudad de Mexicó'a treinta uno de julio de dos mil diecisiete, 
se da cuenta a lpsMinistrosMargarita 	Luna Ramos y 

" Eduardo MedinajMoráuI.y  Ibertó'Pérez D.; integrantes dé 
la Comisióh de.RecdsódeIaSúrefliaCo edé Justicia de la .. 
Nación, correspondiente al primer período de dos mil 
diecisiete, con ls oficióy anexo 'idos)-en\ la Oficina de 

J\ 	 .. 	£ 

Certificación JudiciI :ycorrepondecia; "esté Alto Tribunal, los 
cuales fueron registra'dos.boi! snúmeros 374441  / 37448, y que - 	

I\\\\\ 	 u constan de lo siguiente: 

Oficio 	número . INE/SCGit181/20i.7 	del 	Director 	de 
Asuntos Labora Ies.déIIñtitiit.,. acionál ElectoraL 	.7 

Original 

Certificación 	emitida 	por 	'rétário. Ejecutivb' del 
Instituto Nacional  Eléctoral,me. ante la cual infórma que 
el 	Partido 	Politico 	E 	uentroSocial, 	se 	encuentra 
registrado.ante dicha i •ti 	¡Ófl; 	 •' 	// 

Original 

Certificación 	emitida 
Instituto Nacional. Electoral, 
integración 	del 	01,101,até 
Político Encuentr.L) 

p?'eI 	Serétario 	Ejecutivo 	del 
mediante-la cual informa la 

Ejecutiió Nacional del 	Partido 
¡al. 

Original 

Estatutos vigentes del Partido Político Encuentro Social. Copia 
certificada 

Oficio núme'E/SE/897/201 7, de dieciocho de julio de 
dos mil diecis -te 

Copia 
certificada 

Oficio número IEEPC0IPCG/068812017, del Consejérd 
Presidente 	del 	Consejo 	General 	del 	Instituto 	Estatal 
Electoral y,-de ParticipaciónCiudadana de,Oaxaca.  

Original 

Li L.. J .J .1)1 1'.__ 	1) L. 

Ciudad de México, a treinta y uno de julio de dos rh[I 

diecisiete. 

Conforme a los artículos 56 y  58 de¡ Reglamento Interior de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de 

Receso que suscribe acuerda: 
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Agréguense al expediente, para que surtan efectos Ie.ales 

los oficios y anexo del Director de Asuntos Laborales del lnsituto 

Nacional Electoral y del Presidente del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral yde Participación Ciudadana de Oa aca, 

mediante los cuales, desahogan el requerimiento que se les hizo 

por proveído de veintiséis de julio pasado, al remitir a este Alto 

Tribunal copias certificadas de los estatutos del Partido Político 

promovente, así como ¡al certificación de su registro vigen :e, y 

además precisando quiénes son los integrantes del Comité 

Ejecutivo Nacional e informar que el próximo proceso elector ,d en 

la entidad se iniciará en la primera semana del mes de septie bre 

de dos mil diecisiete. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 68, párrafo Ori ero, 

de la Ley Reglamentaria dé las Fracciones 1 y II del artículo! 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 68, párrafo pri ero, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del artículo 1O5 de 

la Constitución Política delos Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese por lista., 

Lo proveyeron y firman los Ministros Margarita Betriz 

Luna Ramos y Eduardo Medina Mora 1., integrantes d -  la 

Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia •.e la 

Nación, corres pond¡lente al primer período de dos mil 

diecisiete, quienes 	túan con la licenciada M.nic- 	rn.nda 

Este ,aiÇíi" ñezj Se rtaria de la Comisión que d 

LAAR 
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